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CONSEJO CONSULTIVO LGBT 

Acta Sesión en Pleno nº 2 de 2020 
 
 
FECHA: 07 / 12 / 2020 
 
HORA: Inicio 10:00 am – Finalización 12:30 m  
 
LUGAR: Presencial: Sala 1 Aulas Barulé – Alcaldía Mayor de Bogotá 
     Virtual: Reunión de Microsoft Teams 
 
 
ASISTENTES:  
 

Entidad	Quorum	 Nombre	 Cargo	 Asistió		 Tipo	de	
asistencia	

Observaciones	

Secretaría	Distrital	de	
Planeación	

Adriana	
Córdoba	

Secretaria	de	
Planeación	

SI	 virtual	 		

Yadira	Díaz	
Cuervo	

Subsecretaria	de	
Planeación	
socioeconómica	

SI	 Presencial	 		

David	Alonzo	 Director	de	Diversidad	
Sexual	

SI	 Presencial	 		

Instituto	Distrital	para	
la	Participación	y	
Acción	Comunal	IDPAC		

Alexander	Reina	 Director	IDPAC	 SI	 virtual	 		

Diana	Osorio	 Gerente	de	Mujer	y	
Género	 SI	 Presencial	 		

Secretaría	Distrital	de	
Gobierno	

Luis	Ernesto	
Gómez	 Secretario	de	Gobierno	 SI	 virtual	 		

Andrés	Idarraga	 Director	de	Derechos	
humanos	

SI	 virtual	 		

Secretaría	Distrital	de	
Cultura,	Recreación	y	
Deporte	

Nicolás	
Montero	 Secretario	de	Cultura	 SI	 Presencial	 		

Álvaro	
Guillermo	
Vargas	Colorado	

Director	de	Asuntos	
Locales	y	Participación	

SI	 virtual	 		

Secretaría	Distrital	de	
Desarrollo	Económico	

Carlos	Sanchez		
Subdirector	de	
Emprendimiento	y	
Negocios	

SI	 virtual	 		
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Secretaría	de	
Educación	del	Distrito	

Edna	Bonilla	 Secretaria	de	Educación	 SI	 virtual	 		

Virginia	Torres	
Montoya	

Directora	de	Inclusión	e	
Integración	de	
Poblaciones	

SI	 Presencial	 		

Secretaría	Distrital	de	
Integración	Social	

Xinia	Navarro	
Secretaria	de	
Integración	Social	 SI	 Presencial	 		

Deisy	Olarte	 Subdirectora	Asuntos	
LGBTI	

SI	 Presencial	 		

Juan	Andrés	
Moreno	

Contratista	 SI	 Presencial	 		

Secretaría	Distrital	de	
Salud	

Juan	Carlos	
Cocoma	

Subdirector	de	Gestión	
y	evaluación	de	políticas	
públicas	

NO	 		
CALAMIDAD	
FAMILIAR		

Paola	Gómez	 Contratista	 SI	 virtual	 		

Charlotte	
Callejas	

Profesional	
Especializada	 SI	 virtual	 		

 

Entidad	Invitada	 Nombre	 Cargo	 Asistió		
Tipo	de	
asistencia	 Observaciones	

Secretaría	Distrital	de	
Seguridad,	
Convivencia	y	Justicia	

Luz	Janeth	
Forero	

Subsecretaria	de	
Seguridad	y	Convivencia	

SI	 Presencial	 		

Angel	Mendoza	 Contratista	 SI	 Presencial	 		

Policía	MEBOG	
Mayor	William	
Javier	Guerrero	
Rivera	

Coordinador	Derechos	
Humanos	Policía	
MEBOG	

SI	 Presencial	 		

Secretaría	Distrital	de	
la	Mujer	

Diana	Rodriguez	 Secretaria	de	la	Mujer	 SI	 Virtual	 		

Yenny	Guzmán	 Directora	Enfoque	
Diferencial	 SI	 Virtual	 		

Personería	Delegada	
para	la	Defensa	de	los	
Derechos	Humanos	

Patricia	Villegas	
Personera	Delegada	
para	la	Defensa	de	los	
Derechos	Humanos	

SI	 Virtual	 		

Veeduría	Distrital	 Ramon	Eduardo	
Villamizar	

Veedor	Delegado	para	
la	Participación	y	
Programas	Especiales		

SI	 Virtual	 		
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Consejo	Consultivo	
LGBT	

Nombre	 Curul	 Asistió		 Tipo	de	
asistencia	

Observaciones	

José	Ernesto	
Sarmiento		

Consejero	Consultivo	
por	Hombres	Gays	

SI	 Presencial	 		

Carlos	Alberto	
Castillo	Casas		

Consejero	Consultivo	
por	Personas	Bisexuales	 SI	 Presencial	 		

Javier	Rossi	
Sanchez		

Consejero	Consultivo	
por	el	Derecho	a	la	
educación	

SI	 Presencial	 		

Wilmar	Camilo	
Perdomo	
Mestizo		

Consejero	Consultivo	
por	el	Derecho	a	la	
Salud	y	el	trabajo	

SI	 Presencial	 		

Laura	Weinstein	
Consejera	Consultiva	
por	Personas	
trasngénero	

SI	 Virtual	 		

Miyu	Alarcón	 Consejera	Consultiva	
por	Mujeres	lesbianas	 SI	 Virtual	 		

Juan	Felipe	Gil	
Rodriguez		

Consejero	Consultivo	
por	Universidades	 SI	 Presencial	 		

  

Equipo	técnico	
Dirección	de	

Diversidad	Sexual	

Nombre	 Cargo	 Asistió		 Tipo	de	
asistencia	 Observaciones	

Daniela	Taborda	 Contratista		 SI	 Presencial	 		
Cristina	Rojas	 Profesional		 SI	 Presencial	 		

Valentina	
Sánchez	

Contratista	–	Apoyo	
Secretaría	técnica	
CCLGBTI	

SI	 Presencial	 		

 
 
Orden del día  
 

1. Bienvenida y verificación del quórum.  
2. Palabras de apertura.  
3. Intervención de cada consejera y consejero 
4. Diálogo entre entidades del Distrito y el espacio autónomo del Consejo Consultivo 

LGBT. 
5. Compromisos y cierre de la sesión. 
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1. Bienvenida, llamado a lista y verificación del quórum. 

 
El Director de Diversidad Sexual David Alonzo procede a hacer llamado de lista para 
verificación de quórum. Se cuenta con el quórum necesario para dar inicio a la sesión.  
 
2. Palabras de apertura por parte de Adriana Córdoba, Secretaria Distrital de 

Planeación 

La Secretaria Distrital de Planeación Adriana Córdoba da la bienvenida a la sesión del 
Consejo Consultivo LGBT e informa que fue delega por la señora Alcaldesa Claudia 
López debido a que ella se encontraba atendendiendo otro espacio. 
 
3. Intervención de cada consejera y consejero 

 
Intervención de Javier Rossi Sanchez - Consejero Consultivo por el Derecho a la 
educación 
  

• El consejero consultivo expresa su inconformidad respecto a la no asistencia de la 
Alcaldesa, realiza acto simbólico mediante la representación de una silla vacía y 
manifiesta que espera poder contar con su presencia en futuras oportunidades.  

 
• Sobre la sentencia Sergio Urrego, el consejero pregunta por qué a la fecha ésta no 

se ha implementado en los manuales de convivencia de los colegios. 
 

• Solicita a la SDIS que se cree la disponibilidad de cupos en tropas sociales para 
las personas LGBTI y conocer en más detalle el alcance de la misma. 

 
• Pide también se informe sobre la estrategia específica de reactivación económica 

para los sectores sociales LGBTI. 
 

• Solicita a la Personería que se revise el caso del espacio de homosocialización 
DARCLUB, establecimiento que fue cerrado por incumplir normas de bioseguridad. 

 
• Solicita reunión con la SED para abordar las estrategias de sensibilización que se 

están desarrollando en ese sector. 
 

• Menciona que para el segundo semestre del año 2021, espera que se cuente con 
cupos diferenciales para personas trans en la Universidad Distrital. 

 
• Se solicita que la Secretaría Distrital de Gobierno informe sobre por qué no está 

funcionando la Casa Refugio, y pide conocer el nombre del operador del contrato 
de este lugar. 
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• Para cerrar su intervención, menciona que como integrante del Consejo de Política 
Social pide a la SDIS reconocer las identidades de género y orientaciones 
sexuales no hegemónicas y hacer valer los derechos de las familias diversas y no 
solo los de las mujeres. 

 
Intervención de José Ernesto Sarmiento - Consejero Consultivo por Hombres Gays 
 

• Expresa su inconformidad con la administración actual ya que considera que el 
énfasis en mujeres trans se traduce en que los hombres gais no sean tenidos en 
cuenta para estos procesos participativos, aún siendo también cuidadores. 

 
• Indica que se han presentado casos de violencia de ciertos gestores de la SDIS 

que han sido denunciados pero sobre los que que no ha recibido respuestas 
oportunas por parte de la administración.  

 
• Menciona que percibe un retroceso de recursos que ya estaban aprobados para 

proyectos locales LGBTI desde la administración anterior. 
 

• Plantea que hay comerciantes que están en la quiebra por la pandemia, hacen 
falta ayudas del gobierno, hay dificultades de acceso a prestamos por prejuicios de 
bancos, y se necesita mayor compromiso de la Secretaria de Desarrollo 
Económico para abordaje de ese tema. 

 
Intervención de Wilmar Camilo Perdomo - Consejero Consultivo por el Derecho a la 
Salud y el trabajo 
 

• Menciona la importancia de que en próximas sesiones se pueda contar con la 
presencia de la Alcaldesa, y reconoce la actual participación de secretarios y 
directivos de los sectores presentes. 

 
• Recomienda la creación de Línea Arcoíris gratuita 24 horas para salud mental de 

personas de los sectores sociales LGBTI, si bien es cierto que se cuenta con una 
línea diversa, es necesario reforzarla para que se pueda contar con la atención 24 
horas. 

 
• Se solicita realizar un trabajo articulado entre los sectores de Desarrollo 

Económico, Salud, Integración social y la DDS con comerciantes para crear un 
piloto que permita la reactivación económica de bares y evitar riesgos por 
encuentros en la clandestinidad.  

 
• Propone que la Secretaría Distrital de Cultura, la Secretaría Distrital de la Mujer y 

la Dirección de Diversidad Sexual puedan promover la visibilización de nuevas 
masculinidades. 
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Intervención de Laura Weinstein - Consejera Consultiva por personas Transgénero 
 

• Ractifica su credibilidad en la administración confiando que el accionar institucional 
se vea reflejado en las necesidades de las personas de sectores LGBTI. 

 
• Aún se evidencia violencias hacia las personas de los sectores sociales LGBTI, y 

comenta el caso sucedido con una mujer trans que fue agredida por un ciudadano 
en carrera 13 con calle 53 y en el momento de solicitar apoyo policial fue 
revictimizada. 

 
• Menciona la importancia de que las instituciones desarrollen acciones 

encaminadas a la protección y garantía de los derechos de las personas trans. Si 
bien se reconcen avances de algunas entidades, hay otras que están ausentes en 
dichos procesos. En particular plantea la necesidad de mejorar el ambiente laboral 
de personas trans dentro de las mismas instituciones, y tener información 
actualizada al respecto.   

 
• Pide fortalecer capacidades y habilidades tanto con personas trans como con los 

procesos organizativos como parte de la Política Pública LGBTI. 
 

• Plantea que se requiere fortalecer el acompañamiento desde la institucionalidad 
por amenazas, en particular con lideres y lideresas. Hace alusión a la falta de 
atención de la institucionalidad al caso de amenazas contra Miyu Alarcón.  

 
• Agradece la presencia de las instituciones, y reitera la importancia de trabajar de 

manera articulada con las organizaciones sociales con el objetivo de devolver la 
confianza de la ciudadanía en la institucionalidad. 
 

Intervención de Carlos Alberto Castillo Casas - Consejero Consultivo por Personas 
Bisexuales 

 
 

• Plantea que la línea diversa y la línea 106 están en funcionamiento y la última ha 
tenido mejoras importantes. Sin embargo, se evidencian barreras tales como 
demoras en el acceso a servicios de salud, por lo cual propone fortalecer la 
difusión visibles de las rutas.  

 
• Hace referencia a la probreza oculta de estratos medios-altos y las dificultades de 

personas que por no tener ingresos y no poder ser beneficiarios de programas 
sociales no logran acceder a servicios relacionados con su derecho a la salud. 
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• Propone el fortalecimiento  y ampliación de los equipos de atención psicosocial, a 
fin de poder contar con profesionales idóneos en primeros auxilios psicológicos y 
prevención de suicidio específicamente con personas LGBTI.  

 
• Propone una articulación entre los CAIDSG (zona Centro y Teusaquillo) de la 

SDIS y organizaciones internacionales LGBTI, con el fin de que los servicios de los 
CAIDSG salgan a universidades y colegios, y que se creen programas de 
investigación sobre temáticas LGBTI y de género, fortaleciendo las políticas 
públicas del  nivel distrital y nacional. Se han pasado propuestas puntuales sobre 
las que no se ha tenido respuesta.  

 
• Retomando el decreto Sergio Urrego, menciona encuentros previos con la 

secretaría de Educación para fortalecer la aplicabilidad de la medida en colegios 
privados y religiosos, lo cual debe retomarse desde el alcance de esa entidad. 

 
• Solicita que se reevalúe y se fortalezcan las estrategias de comunicación de la 

información sobre planes de formación y emprendimiento desde la Dirección de 
Diversidad Sexual y la Secretaría de Integración Social. 

 
• Plantea que se debería crear, junto con el Ministerio de Educación, una cátedra de 

género para las carreras del sector salud en universidades, para prevenir posibles 
situaciones de discriminación.  

 
 
Intervención de Miyu Alarcón - Consejera Consultiva por Mujeres lesbianas 
 

• Agradece la solidaridad y acompañamiento de sus compañeros y compañeras del 
Consejo Consultivo por amenazas en contra de ella y su familia, y menciona que a 
pesar de haber activado las rutas pertinentes hace más de dos meses, éstas son 
muy demoradas y presentan varias deficiencias en la atención.  

 
• Solicita a la DDS que se haga un llamado a los sectores a ejercer las rutas de 

atención correspondiente mostrando acciones reales que busquen la garantía de 
derechos y la no revictimización. En su caso particular, menciona que no siente la 
suficiente confianza institucional como para suministrar por ejemplo a Policía 
información sobre su ubicación.  

 
• Pide mayor articulación de las instituciones con organizaciones sociales para 

garantizar las rutas de atención de casos, en especial de salud mental por la 
emergencia sanitaria. 

 
• Reflexiona sobre la dificultad de que se institucionalicen espacios teniendo en 

cuenta la desconfianza que se tiene hacia la institucionalidad, y hace un llamado a 
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un trabajo articulado y consciente con las organizaciones sociales LGBTI para 
contruir lazos de confianza con la ciudadanía.  

    
Intervención de Juan Felipe Gil Rodríguez - Consejero Consultivo por 
Universidades 
 
 

• Comenta que con la DDS ya se ha avanzado en la creación de mesas de trabajo 
enfocadas en violencias basadas en género. Propone que el Distrito genere 
informes sobre las IES que son más violentas, entendiendo género también como 
diversidad, teniendo en cuenta la autonomía universitaria y permitiendo que las 
mismas universidades generen estrategias de prevención de violencias. 

 
• Sobre el tema del decreto Sergio Urrego reconoce el avance significativo en las 

instituciones públicas, pero considera que en el sector privado aún existen muchas 
barreras y falencias sobre las cuales debe haber un seguimiento. 

 
• Otro punto es la violencia policial hacia el movimiento estudiantil, en especial 

cuando participan personas de los sectores LGBTI, pide acompañamiento a la 
movilización social desde una perspectiva interseccional.  
 

• Propone trabajar de manera articulada entre la institucionalidad y los colectivos 
LGBTI para desarrollar estrategias de prevención de violencias. 

 
 
4. Diálogo entre entidades del Distrito y el espacio autónomo del Consejo 

Consultivo LGBT. 

Consejeros y consejeras solicitan respuestas de las secretarías de manera concreta a lo 
expuesto durante las intervenciones del Espacio Autónomo, sobre las cuales se generen 
compromisos y acuerdos claros. 
 
La Secretaria de Planeación Adriana Córdoba hace referencia a los acuerdos previos 
sobre los cuales las instituciones han venido trabajando, y que servirán de base para 
complementar los acuerdos de esta sesión: 
 

• El tema de libertades religiosas a cargo de Dirección de Derechos Humanos la 
Secretaría Distrital de Gobierno y en donde se realizó un encuentro de derechos 
humanos y libertades religiosas. 

• El tema de Actividades Sexuales Pagadas liderado por la Secretaría Distrital de la 
Mujer en donde se hizo énfasis en la persecución y acoso por parte de la Policía a 
mujeres trans y migrantes. 
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• Sobre el tema de protección, vida y seguridad, se menciona un trabajo conjunto 
entre la Secretarias de Seguridad, Gobierno y Policía Nacional para fortalecer la 
atención y protección de personas LGBTI.  

• Sobre el tema de educación, se menciona compromisos sobre la conformación de 
la Mesa Técnica con universidades para trabajar temas de discriminación y 
violencias; la verificación del Decreto 1620 de 2013 y su implementación en 
manuales de convivencia; el seguimiento de temas de violencia hacia estudiantes 
de los sectores LGBTI en la virtualidad; y la capacitación a estudiantes de 
secundaria en Casas de la juventud en relación a derechos humanos de las 
personas de los sectores sociales LGBTI. 

• A cargo de la Secretaría Distrital de Integración Social, con la Subdirección de 
juventud se propuso la adecuación de espacios de Casa de juventud como 
espacios de socialización y formación para los jóvenes de los sectores LGBTI; con 
la subdirección de Vejez, la capacitación a adultos mayores en temas TIC y 
sbsidios para adquisición de equipos de cómputo, atender las recomendaciones 
de las investigaciones que el Distrito ha realizado en torno a los derechos de las 
personas mayores LGBTI y atender la vulnerabilidad de las personas mayores de 
los sectores sociales LGBTI en el contexto de la pandemia. 

• Sobre el tema de reactivación económica, se establecieron compromisos para 
promover la reactivación de establecimientos LGBTI con las alcaldías locales, y la 
realización de acciones que permitan fortalecer el empleo y los emprendimientos 
de personas LGBTI con la Secretaría de Desarrollo Económico 

• Sobre los temas de salud se plantearon metas para el fortalecimiento de acceso a 
los servicios especialmente de salud mental. 

 
La Secretaria de Planeación Adriana Córdoba hace referencia a un balance general de 
avances por parte de la administración: 
  

• 106 proyectos de inversión con recomendaciones para incorporar los enfoques de 
la política publica LGBTI. 

• Un protocolo para dar respuesta a casos de violencia de la Policía hacia personas 
de los sectores LGBTI. 

• 20 localidades cuentan con un documento de lineamientos sobre la política pública 
LGBTI para incorporar los enfoques diferenciales en los planes de desarrollo local. 

• Se socializaron los resultados de la evaluación de la Política del periodo 2017 – 
2019 con localidades y sectores. 

• Se hizo una guía de lineamientos para formulación de políticas municipales o 
departamentales para personas LGBTI, entregado al Ministerio del Interior con el 
fin de dar asesoría en municipios y gobernaciones.  

• Capacitación a servidores y servidoras de las 15 secretarías, 9 entidades adscritas 
y 20 alcaldías locales. 
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• Realización del Festival de la Igualdad 2020 realizado con el apoyo de los 20 
sectores del distrito. 

La Secretaria de Planeación Adriana Córdoba plantea que dicho balance presenta un 
avance que ratifica el compromiso de la administración para seguir trabajando por las 
personas de los sectores LGBTI, si bien se siguen reconociendo los grandes retos que 
implican la atención de las necesidades y el impacto para mejorar la calidad de vida de las 
personas de dichos sectores sociales. 
 
Las entidades proceden a realizar sus intervenciones así: 
 
Respuesta de Xinia Navarro - Secretaria Distrital de Integración Social 
 
En respuesta al planteamiento de consejero Javier, la Secretaria de Integración Social 
plantea que la tropa social es una apuesta para identificar las necesidades en territorio y 
fortalecer la base maestra de Bogotá Solidaria en Casa. Entre todas las entidades 
distritales se elaboró un formulario articulado para caracterizar a los hogares. Hasta el 
momento se han visitado 18.000 hogares pero solamente se han logrado identificar 400 
personas LGBTI (a partir de preguntas de autoreconocimiento en torno a las orientaciones 
sexuales, identidades de géenro y sexo diversos).  
 
Puede que ese sea el número de personas LGBTI, como puede que haya un subregistro 
motivado por que las personas no manifiesten reconocerse como personas de los 
sectores sociales LGBTI al momento de atender a la tropa. De ahí se menciona la 
necesidad de que los equipos de la tropa social cuenten con enfoque diferencial. Ahora 
bien, la ubicación de estas personas se realizó a partir de los mapas de pobreza 
construidos para Bogotá Solidaria en Casa, y los polígonos de Hábitat y de Seguridad.  
 
Analizando la estrategia y para lograr mejorar la captura de información, se elaboró un 
formulario que se enviará por medio de mensajes de texto, lo cual podría implicar un 
contacto más discreto y directo. También se ha pensado desde el 2021 en compartir 
volantes que permitan la captura de la información.  
 
Se invita a Consejeros y Consejeras a compartir sus recomendaciones para la 
identificación de personas de los sectores LGBTI. Se propone una reunión para evaluar la 
estrategia territorial EPIS (cuya herramienta es la tropa social) y fortalecer proceso de 
identificación de población. 
 
 Respuesta de Edna Bonilla -  Secretaria Distrital de Educación 
 
La Secretaria de Educación expresó su compromiso en la garantía del derecho a la 
educación de todas las personas en Bogotá, reconociendo las deudas históricas por 
cumplir y las brechas que se quieren cerrar. Para esto, se han generado programas como  
“Reto a la U” donde se espera generar oportunidades para los y las jóvenes desde un 
enfoque diferencial.  
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Si bien los colegios han estado cerrados, se sigue trabajando en temas fundamentales 
como las ayudas socioemocionales en el marco de los retos de la virtualidad.  
 
 
Respuesta de Virginia Torres Montoya - Directora de Inclusión e Integración de 
Poblaciones - Secretaría de Educación del Distrito 
 
Se han realizado dos mesas para abordar el tema de Universidades desde las que se han 
marcado rutas y compromisos para atender y acompañar de manera puntual casos 
identificados. Esto se ha realizado de la mano del consejero consultivo por Universidades. 
 
Sobre el Decreto Sergio Urrego informa que se estableció una mesa técnica con las 
direcciones de Participación, y de Inspección y Vigilancia de la SED quienes son las 
encargadas de evaluar cómo se está implementando esa ley en las instituciones 
educativas. Se ha hecho acompañamiento de manera virtual con 231 instituciones sobre 
la implementación y seguimiento de esa ley y los ajustes a los manuales de convivencia. 
Ya hay una ruta de trabajo definida al respecto para seguir avanzando. 
 
A nivel local, se han identificado dificultades o casos puntuales para trabajar con 11 
instituciones priorizadas en donde se abordan con directivas y personal temas de 
sensibilización, concientización, atención y seguimiento con la Dirección de Participación 
y las áreas de psicología y orientación escolar.  
 
Se realizaron dos encuentros importantes: un webinar con docentes, padres de familia y 
expertos de universidades en temas de prácticas exitosas con el tema respondiendo a la 
igualdad y diversidad de género. 
 
Se adelantó un encuentro con la mesa distrital de colegios privados, en donde se 
posicionó la participación de la Dirección de Inspección y vigilancia. Se identifica una 
buena disposición de las agremiaciones y del sector privado para el abordaje de estos 
temas. Se delegará a una persona de la Dirección para asistir de manera permanente a 
las reuniones para posicionar los temas LGBTI y ajustes a los manuales de convivencia, y 
fortalecer la atención de estos sectores sociales.   
 
Se hizo un programa radial sobre el tema de explotación sexual y se logró un 
acercamiento para identificar esas posibles alertas. 
 
Se propone la realización de una mesa técnica con los consejeros y consejeras para 
recibir recomendaciones específicas, a realizarse antes finalizar el año, en donde se 
definan compromisos y cronograma de trabajo para el 2021. 
 
Respuesta de Diana Rodríguez –  Secretaria Distrital de la Mujer 
 



	

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique su respuesta en la 
 
Cra. 30 Nº 25 -90  
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 
 

Archivo Central de la SDP 
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018 
   
PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 
 

Código Postal: 1113111 
 
 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

La Secretaría Distrital de la Mujer cuenta con oferta integral de atención para mujeres 
lesbianas, bisexuales, no binarias y trans respecto al tema de violencias, al sistema 
distrital de cuidado, y también la apuesta por el desarrollo de habilidades para el empleo y 
el emprendimiento. 
 
Si bien se reconoce y reprocha la violencia que viven los hombres gays por razones de 
género, menciona que por competencias la Secretaría de la Mujer está orientada en la 
atención de mujeres específicamente. Desde esta misionalidad, esta entidad se articula 
con las Secretarias de Integración Social y Planeación para acompañar en el 
cumplimiento de la ruta de atención para otras personas. 
 
Respuesta de Yenny Guzmán – Directora de Enfoque Diferencial – Secretaría 
Distrital de la Mujer 
 
Respecto a la atención de mujeres migrantes que ejercen actividades sexuales pagadas 
se está haciendo un proyecto con ACNUR  que incluye orientación jurídica, manejo de 
emociones y creación y fortalecimiento de redes de apoyo. Asimismo se desarrolla una 
investigación con grupos focales y un sondeo para la identificación de las violencias. 
 
Sobre el tema de violencia policial hacia personas que realizan actividades sexuales 
pagadas se cuenta con el acompañamiento de la estrategia Casa de Todas, además del 
trabajo conjunto con las Secretarías de Seguridad y Gobierno, con quienes se logró 
capacitar y certificar a 33 uniformados en temas de atención, trato digno y sin 
perfilamiento, y prevención de violencias de personas que ejercen actividades sexuales 
pagadas. 
 
Respecto el nuevo pacto en el marco de la Política Pública sobre actividades sexuales 
pagadas, se están realizando encuentros presenciales con cada sector y con lideresas y 
líderes que realizan dichas actividad para identificar acciones focalizadas por sector. 
 
Respuesta de Nicolás Montero - Secretario Distrital de Cultura 
 
Se comparte que desde la Secretaría de Cultura se cuenta con las líneas de fomento en 
disposición de las diferentes miradas culturales de la ciudad. Se han dado dos becas que 
se dieron desde la Secretaría hicieron posible el libro “Devenir queer” como acción 
afirmativa que aporta en la construcción crativa de ciudad. También se apoyó el reinado 
23 del bambuco gay. Desde Idartes se han apoyado iniciativas tales como “Se huir, 
palabras para la memoria”, “Climaxxx” entre otras, a través de becas de 5 millones, así 
como la conformación del Coro Trans. Desde el IDPC se realizó el conversatorio “Relatos 
de cuerpos diversos”. Lo anterior da cabida a las miradas diversas desde la cultura.  
 
Específicamente sobre la referencia a las nuevas masculinidades, mencionó que estas 
son transversales a las apuestas de cultura ciudadana. Se propone reunión con la 
Dirección de Cultura Ciudadana con el fin de que consejeras y consejeros puedan 
presentar sus aportes al respecto.  
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Respuesta de Andrés Idárraga - Director de Derechos Humanos – Secretaría 
Distrital de Gobierno 
 
Se informa que la estrategia Casa Refugio LGBTI no ha dejado de funcionar este año, ha 
tenido 34 ingresos en 2020 y 154 acciones entre alojamiento, alimentación, kit de aseo, 
apoyos de transporte y de salud, apoyo a la empleabilidad, cambio de componentes 
nombre y sexo en cédula, acompañamiento psicológico y jurídico, y trámites de 
denuncias. Se ha hecho un ejercicio discriminado por cada una de las localidades. El 
convenio actual con Cruz Roja que opera la estrategia va hasta el 31 de enero de 2021, y 
se están haciendo ajustes para el fomento de la prevención más allá del tema de 
protección.  
 
Respecto a compromisos pendientes, el 17 de noviembre de 2020 se llevó a cabo el 
encuentro sobre espiritualidad y religiosidad, y fue transmitido por redes sociales. 
Menciona que participaron usuarios y usuarias de la estrategia Casa Refugio. 
 
En relación con las rutas de la Dirección para prevención y protección, se han 
desarrollado acciones tales como la llevada a cabo con la Alta Consejería para las 
Víctimas, o con mujeres trans en zonas de actividades sexuales pagadas. Se viene 
haciendo un trabajo preventivo con el personal de vigilancia de la Policía MEBOG, entre 
otras acciones con otras entidades. Se desarrollan acciones en el marco de los comités 
locales de derechos humanos a proósito de las alertas tempranas que involucran 
amenazas y hostigamientos contra personas LGBTI. Considera que el balance es positivo 
y se seguirá profundizando en el tema de prevención.  
 
Respuesta del Mayor William Javier Guerrero Rivera - Coordinador de Derechos 
Humanos - Policía MEBOG 
 
 Sobre las preguntas realizadas, responde que en lo que va del año se han realizado 8 
quejas y se avanza en las respectivas investigaciones con transparencia y respetando el 
debido proceso.  
 
Se dio acompañamiento en las jornadas de sensibilización sobre la medida de pico y 
género. Asimismo se han generado acciones en articulación con las Secretarías de 
Seguridad, Mujer y Gobierno en atención a la alerta temprana 046 y sentencia T- 594  
 
Se certificaron a 33 miembros de Policía en el modelo de vigilancia por cuadrantes de la 
localidad de Mártires, tanto desde aspectos teóricos como prácticos para fomentar  
procedimientos coherentes con la garantía de los derechos humanos.  
 
Invita a denunciar a aquellos miembros de la Policía que no cumplen con los estándares 
éticos y ciudadanos de la institución, de forma tal que no se promuevan generalizaciones 
sobre la misma. Se busca generar un ámbito de transparencia institucional, que se derive 
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de las acciones penales y disciplinarias que haya a lugar en cada caso. Para esto se 
espera contar con el acompañamiento de líderes y lideresas sociales. 
 
Respecto al caso presentado por la Consejera Consultiva Laura Weinstein en la Carrera 
13 con 53, se está verificando quienes hicieron la atención para dar la respectiva 
respuesta. 
 
Para la consejera Miyu Alarcón se dispone de todo el acompañamiento efectivo y 
diferencial que requiere, se está a la espera del envió de la información solicitada sobre 
su ubicación.  
 
Se quiere realizar un plan de acción para el próximo año de manera articulada con el 
espacio autónomo.  
 
Respuesta de Paola Gómez -  Referente PPLGBTI -  Secretaría Distrital de Salud 
 
Se han realizado mesas técnicas para el fortalecimiento de servicios de salud para 
personas trans para avanzar en lineamientos específicos para atención de personas 
trans, y mesas de trabajo sobre salud mental con diferentes organizaciones, entidades 
prestadoras de salud y el sector privado. Se ha trabajado en el fortalecimiento de rutas de 
atención en salud sobre los temas de trasmisibles, violencias y otros. 
 
Se tiene activa la línea 106 y se busca fortalecer el enfoque diferencial en línas tales 
como la de sustancias psicoactivas y en la página sobre salud sexual y reproductiva. 
 
Sobre el tema de aseguramiento de las personas de los sectores, se cuenta con el 
aseguramiento oficioso que es una oportunidad de atención hasta por cuatro meses sin el 
requisito de encuesta Sisbén. 
 
En relación con el caso de Alejandra Monocuco, se allega el informe a la fecha sobre las 
investigaciones al respecto.   
 
Respuesta de Carlos Sánchez - Subdirector de Emprendimiento y Negocios de 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico  
 
De acuerdo con su solicitud, la Secretaría de Desarrollo Económico expone una 
presentación en la que aborda la estrategia Bogotá a Cielo Abierto para la reactivación de 
proyectos de gastrobares, las convocatorias a los 3 programas de emprendimiento para 
personas LGBTI, y el programa “Creo en mí”, entre otros.  
 
Respecto al financiamiento, menciona que se tienen líneas de crédito a través de 
intermediaros para quienes prima el riesgo en la liquidez y la capacidad de pago del 
emprendedor, pero no se tienen en cuenta los temas de diversidad para realizar los 
préstamos. Si se identifica que alguna entidad financiera excluye a personas LGBTI de 



	

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique su respuesta en la 
 
Cra. 30 Nº 25 -90  
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 
 

Archivo Central de la SDP 
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018 
   
PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 
 

Código Postal: 1113111 
 
 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

sus préstamos, se puede acudir a la Secretaría. Se quieren desarrolar talleres sorbre 
presupuesto, ahorro y plan financieron, productos y servicios con personas LGBTI.   
 
Menciona la ruta de empleabilidad inclusiva implementada desde la Agencia de Empleo 
del Distrito, y se trata de priorizar a personas LGBTI en los procesos de intermediación 
laboral. Se cuenta con un listado de 140 personas que se requiere robustecer con el 
apoyo de las organizaciones. Se presentan dificultades en la identificación de las 
personas de los sectores. 
 
 
Respuesta de Luz Janeth Forero - Subsecretaria de Seguridad y Convivencia- 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
 
Se cuenta con los equipos territoriales de gestores de convivencia, con quienes se han 
hecho ejercicios importantes para garantizar la adopción de los enfoques de género e 
intersecional en la atención. Asimismo, se tiene desde este año la voluntad de generar 
espacio laborales incluyentes, por lo que se realizó contratación de personas de los 
sectores LGBTI en diferentes ámbitos de la entidad. 
 
Respecto al reconocimiento y visibilización de las violencias, se trabaja con los 
organismos de seguridad (Policía, Fiscalía y Medicina Legal) en la inclusión de variables y 
categorías en los sistemas de información de casos  que llegan a esas instituciones, sino 
que se quiere posicionar a la Secretaría de Seguridad como fuente primaria para lo cual 
se está trabajando directamente con la Dirección de Diversidad Sexual de la Secretaría 
Distrital de Planeación. Este ejercicio ya se inició y se espera contar con la participación 
activa de los sectores sociales LGBTI.  
 
Se fortalecerán el próximo año los procesos de formación y capacitación para la Policía 
de vigilancia mediante el programa “Formador para Formadores”, específicamente en la 
práctica de los derechos humanos. 
 
Adicionalmente, se tiene una línea de trabajo comunitario a través de redes de afecto, 
cuidado y memoria que tendrá continuidad para el próximo año. 
 
Sobre el tema de amenazas a líderes y lideresas de los sectores sociales,  desde la SSCJ 
se hace una gestión y seguimiento de casos que se conocen directamente. Se hace un 
llamado a la denuncia por medios formales y no únicamente por redes sociales para que 
éstas lleguen a buen término en materia de investigación y judicialización.   
 
Intervención de Patricia Villegas - Personera Delegada para la Defensa de los 
Derechos Humanos 
 
Menciona que si bien se deberían haber realizado 4 sesiones del consejo durante el 2020. 
Se hace llamado para que el próximo año se dé cumplimiento estricto a dichas sesiones. 
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Desde el ejercicio de la función pública de la Personería se tendrá en cuenta para control 
lo relacionado al cumplimiento de la sentencia Sergio Urrego y lo referido a libertad 
religiosa. 
 
En pleno respeto de las competencias se realizará seguimiento en lo relacionado con 
alertas tempranas, presuntos abusos de autoridad en localidades específicas, y aquello 
que tenga relación con promoción y divulgación de derechos humanos. 
 
 
Se abre espacio para una segunda y corta intervención por parte de los Consejeros y 
consejeras: 
 
Intervención de Miyu Alarcón - Consejera Consultiva por Mujeres lesbianas 
 
La consejera invita a la SDIS a trabajar articuladamente con las organizaciones sociales 
de base, desde las líneas de inversión. Se requiere fortalecer aspectos de credibilidad 
institucional por parte de las comunidades.  
 
Menciona la ausencia del Secretario de Gobierno, planteando que a ella misma se le han 
negado los servicios de la Casa Refugio y desde la institucionalidad se le revictimiza. 
Considera que la ruta no es efectiva. 
 
Solicita que Policía presente un reporte claro de los seguimientos a casos denunciados de 
agentes puntuales, y que la Secretaría de la Mujer dé respuesta responsable a las 
preguntas planteadas. 
 
Intervención de Laura Weinstein - Consejera Consultiva por personas Transgénero 
 
Agradece las respuestas dadas, sin embargo pide a las instituciones hacer un esfuerzo y 
trabajando de manera articulada para la garantía real de los derechos de las personas de 
los sectores sociales LGBTI. 
 
Solicita  que Policía dé respuesta sobre los casos de violencia denunciados la interior de 
la institución durante este año, y que se fortalezca la atención para la garantía de 
derechos.  
 
Realiza la invitación a fortalecer los procesos organizativos.  
 
Intervención de José Ernesto Sarmiento - Consejero Consultivo por Hombres Gays 
 
El consejero plantea su inconformidad sobre las barreras de acceso a la puesta de 
denuncias anónimas en la localidad de Kennedy. 
 
Considera que desde el sector de Desarrollo Económico no hay aún una respuesta clara y 
no se tiene una estrategia real para los microempresarios.  
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Intervención de Javier Rossi Sanchez - Consejero Consultivo por el Derecho a la 
educación 
 
El consejero agradece a las Secretarias de Integración y Educación por las respuestas 
dadas a las solicitudes, y espera contar con el agendamiento para la realización de dichas 
reuniones. 
 
Le gustaría participar en la Mesa de colegios privados, en la mesa sobre la sentencia 
Sergio Urrego, y hace un llamado a hacer un trabajo interinstitucional entre los sectores. 
 
Sobre los sectores de Cultura y Educación, considera que se debe trabajar 
articuladamente para prevenir la discriminación desde la cultura ciudadana, y que se 
pueda desarrollar una mesa para estos efectos. 
  
Refiere que aún hay muchas preguntas y dudas sobre el trabajo del sector de Desarrollo 
Económico, es por eso que invita a que trabajen de manera articulada con la SDIS para 
fortalecer la identificación de los sectores sociales.   
 
Indicó que no hubo acompañamiento para la segunda fase de planeación local desde la 
Secretaría de Planeación, ya que no se logró avanzar más allá de la primera fase. 
Menciona que algunas alcaldías han puesto barreras en lo administrativo por cuestiones 
religiosas que no son incluyentes con los sectores LGBTI a lo cual Gobierno le debe 
prestar atención.  
 
Para la Secretaría de Gobierno solicita revisar la ruta de atención, y expresamente solicita 
le sea enviado con copia a Personería el contrato de la operación de Casa Refugio. 
 
Por último, pone a consideración del Consejo en pleno la solicitud de extensión del 
periodo del Consejo Consultivo. 
 
Intervención de Wilmar Perdomo - Consejero Consultivo por el Derecho a la Salud y 
el trabajo 
 
El consejero manifiesta que es muy importante tener una caracterización de las personas 
LGBTI, tanto de organizaciones como individuales, y poder articularse con la tropa social. 
 
Para la transformación cultural, agradece el trabajo de los sectores Cultura y Educación, e 
invita hacer un trabajo de cultura ciudadana para personas que no hagan parte de los 
LGBTI. 
 
5. Compromisos y cierre 
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Para hacer cierre de esta sesión la Secretaria de Planeación Adriana Córdoba menciona 
el proceso de cierre del Plan de Acción de la Política, y en este momento se encuentra en 
desarrollo el proceso de actualización de la Política Pública LGBTI. La idea es incorporar 
las observaciones planteadas en temas de articulación en el nuevo plan de acción, con el 
fin de superar barreras de acceso en el marco de las misionalidades y competencias 
específicas. 
 
El proceso de actualización de la Política cuenta con 30 mesas de trabajo con los 
sectores LGBTI y las instituciones, de forma tal que se hagan reflexiones críticas que 
permitan mejorar. 
 
Desde la Secretaría de Planeación se hace una reflexión en torno a la recomendación 
sobre lel apoyo a presupuestos participativos, si bien se focalizó dicho acompañamiento 
directamente con alcaldías locales desde el área de planeación. Se buscará un 
acompañamiento también a las organizaciones sociales y la comunidad. 
 
Se agradece y se da por cerrada la sesión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó:	Yeni	Piamonte	–	Auxiliar	Administrativo	Dirección	de	Diversidad	Sexual	
Revisó:	Valentina	Sánchez	–	Contratista	Dirección	de	Diversidad	Sexual	
Aprobó:	David	Alonzo	–	Director	de	Diversidad	Sexual	
 
		
	
 

 


